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CONSENSO DE BRASILIA 
 
Los gobiernos de los países participantes en la undécima Conferencia Regional sobre la Mujer de 
América Latina y el Caribe, representados por ministras, delegadas y delegados del más alto nivel 
dedicados a la promoción y defensa de los derechos de las mujeres, reunidos en Brasilia, del 13 al 16 
de julio de 2010, para discutir el tema de los logros y desafíos para alcanzar la igualdad de género 
con énfasis en la autonomía y el empoderamiento económico de las mujeres, 
 

Ratificando el Consenso de Quito y su plena vigencia, además de los consensos regionales 
adoptados en las anteriores conferencias sobre la mujer de América Latina y el Caribe. Reafirmando 
asimismo nuestro compromiso con los tratados internacionales sobre la mujer, principalmente la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer y su Protocolo 
Facultativo, la Convención interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 
mujer, la Declaración y Plataforma de Acción de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer 
(Beijing, 1995), el Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo 
(1994), el Programa de Acción de la Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación 
Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia (Durban, 2001) y los convenios de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), y reafirmando también el compromiso con los demás 
instrumentos y resoluciones en materia de igualdad de género, empoderamiento y progreso de las 
mujeres. 
 
 Teniendo en cuenta que la región se ha sumado a la Campaña del Secretario General de las 
Naciones Unidas “Únete para poner fin a la violencia contra las mujeres”, 
 
 Teniendo presente la necesidad de multiplicar los esfuerzos para alcanzar efectivamente los 
objetivos convenidos internacionalmente, incluidos los establecidos en la Declaración del Milenio de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas (Nueva York, 2000), 
 

Teniendo presente asimismo la resolución 54/4 sobre el empoderamieto económico de la 
mujer, aprobada por la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer de las Naciones 
Unidas en su quincuagésimo cuarto período de sesiones (Nueva York, 2010),  

 
 Reconociendo que, entre los avances logrados por los países a 15 años de la implementación 
de la Plataforma de Acción de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer (Beijing, 1995), pueden 
destacarse el incremento del acceso de las mujeres a la educación y la atención de la salud, la 
adopción de marcos legales igualitarios para la construcción y el fortalecimiento de los mecanismos 
para el adelanto de la mujer, el diseño de planes y programas para la igualdad de género, la definición 
y puesta en marcha de planes nacionales de igualdad de oportunidades, la aprobación y el 
cumplimiento de legislación para prevenir  todas las formas de violencia contra la mujer, sancionar a 
quienes la ejercen y garantizar los derechos humanos de las mujeres, la presencia creciente de las 
mujeres en puestos de toma de decisiones y las medidas dirigidas a la lucha contra la pobreza, 
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 Reconociendo también que persisten obstáculos que muestran la necesidad de redoblar los 
esfuerzos para eliminar todas las formas de violencia contra la mujer y que limitan o impiden la plena 
igualdad de género, tales como la feminización de la pobreza, la discriminación en el mercado laboral, 
la división sexual del trabajo, la falta de protección social y de pleno acceso a la educación y a los 
servicios de salud, incluida la salud sexual y reproductiva, y el trabajo doméstico no remunerado, la 
discriminación por raza o etnia, y las medidas unilaterales contrarias al derecho internacional y a la 
Carta de las Naciones Unidas, cuyas consecuencias fundamentales recaen en las mujeres, niñas y 
adolescentes, 
 

Reiterando la activa y coordinada contribución a estos procesos por parte de los poderes del 
Estado, de los organismos internacionales dedicados a la promoción y defensa de los derechos de las 
mujeres y de la sociedad civil, a través del movimiento de mujeres y feminista, 
 

Reiterando la contribución del movimiento de mujeres y feminista de la región en la 
profundización de la democracia, la construcción de la igualdad real y del desarrollo de la 
institucionalidad y políticas públicas de género, 
 
 Reafirmando que el carácter laico de los Estados contribuye a eliminar la discriminación 
contra las mujeres y a garantizar el ejercicio pleno de sus derechos humanos, 
 
 Reafirmando además que la paridad es una condición determinante de la democracia y una 
meta para erradicar la exclusión estructural de las mujeres en la sociedad, que afecta sobre todo a las 
mujeres afrodescendientes de los pueblos indígenas y con discapacidad. Reafirmando asimismo que la 
paridad tiene por objeto alcanzar la igualdad en el ejercicio del poder, en la toma de decisiones, en los 
mecanismos de participación y de representación social y política, y en las relaciones familiares, 
sociales, económicas, políticas y culturales, 
 
 Considerando también que el trabajo doméstico no remunerado constituye una carga 
desproporcionada para las mujeres y en la práctica es un subsidio invisible al sistema económico, que 
perpetúa su subordinación y explotación, 
 
 Dado que un efecto del proceso de transición demográfica que atraviesan los países de la 
región es el envejecimiento de la población, que sobrecarga a las mujeres con la tarea de cuidar a las 
personas mayores y a las personas enfermas, 
 
 Reconociendo que el acceso a la justicia es fundamental para garantizar el carácter indivisible 
e integral de los derechos humanos, incluido el derecho al cuidado, 
 
 Señalando que el derecho al cuidado es universal y requiere medidas sólidas para lograr su 
efectiva materialización y la corresponsabilidad por parte de toda la sociedad, el Estado y el sector 
privado, 
 
 Resaltando la significativa contribución de las mujeres, en toda su diversidad, a la economía 
—en las dimensiones productiva y reproductiva— y al desarrollo de múltiples estrategias para 
enfrentar la pobreza y preservar los conocimientos, incluidos los conocimientos científicos, y las 
prácticas fundamentales para la supervivencia y el sostenimiento de la vida, especialmente en lo que 
respecta a la salud integral y a la seguridad alimentaria y nutricional, 
 
 Considerando que los avances en materia de igualdad en la región son heterogéneos y que 
aún persisten desafíos para el logro de la igualdad de género que demandan inversiones permanentes y 
políticas de Estado en lo relativo a la división sexual del trabajo, el trabajo doméstico no remunerado, 
la eliminación de la discriminación en el mercado laboral y la protección social de las mujeres, la 
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prevalencia y persistencia de la violencia contra las mujeres, el racismo, el sexismo, la impunidad y la 
lesbofobia, la paridad en todos los espacios de toma de decisión y el acceso a servicios públicos, 
universales y de calidad en materia de concientización, educación y salud, incluida la salud sexual y 
reproductiva, 
 
 Considerando también que el derecho a la propiedad de la tierra, así como al acceso al agua, 
bosques y biodiversidad en general, es más restringido para las mujeres que para los hombres; que el uso 
de esos recursos naturales está condicionado por la división sexual del trabajo; que la contaminación 
ambiental tienen impactos específicos sobre las mujeres en la ciudad y el campo, y que es necesario que 
el Estado reconozca el aporte de las mujeres a la conservación de la biodiversidad, implemente políticas 
de acción afirmativa y garantice el ejercicio de sus derechos en este ámbito, 
 
 Considerando además que las mujeres están marginadas del acceso y control de los medios de 
comunicación social y de las nuevas tecnologías de la información y que el Estado debe diseñar políticas 
específicas que, junto con las universales, garanticen su participación en condiciones de igualdad, 
 
 Teniendo en cuenta que las crisis alimentaria, energética y financiera ponen en riesgo la 
sostenibilidad de los logros alcanzados por las mujeres y subrayan la imperiosa necesidad de acelerar 
los progresos en materia de igualdad de género, 
 
 Considerando que las medidas adoptadas para lograr la estabilidad macroeconómica no han 
reducido las desigualdades de género y persiste la baja carga tributaria e inversión pública, 
 
 Reconociendo que, pese a las medidas para prever, prevenir o reducir al mínimo sus causas y 
mitigar sus efectos adversos, el cambio climático y los desastres naturales pueden afectar en forma 
negativa el desarrollo productivo, el uso del tiempo por parte de las mujeres, particularmente en las 
áreas rurales, y su acceso al empleo, 
  

Reafirmando la necesidad de superar la tendencia a la vinculación exclusiva de las políticas 
de igualdad con el área social, 
 
 Poniendo de relieve la importancia y la necesidad de contar con sistemas de seguridad social 
amplios, inclusivos, sustentables, redistributivos, solidarios y fortalecidos, que funcionen como 
mecanismos de protección social para la población en situación de vulnerabilidad, promuevan la 
justicia social y contribuyan a reducir las desigualdades, 
 
 Considerando que la salud integral de las mujeres es un derecho fundamental que implica la 
interacción de factores sociales, culturales y biológicos y que la desigualdad de género forma parte de 
los determinantes sociales de la salud, 
 
 Teniendo en cuenta que América Latina y el Caribe continúa siendo la región más desigual 
del mundo y que se agudizan las brechas de género, etnia y raza que registra;  que es inaplazable 
cambiar las bases sociales, políticas, culturales y económicas que sostienen la división sexual del 
trabajo, y que la clave para lograrlo supone una nueva ecuación entre el Estado, la sociedad en su 
conjunto, el mercado y las familias, en la que el trabajo doméstico no remunerado y las tareas de 
cuidado se entiendan y traten como asuntos públicos, de responsabilidad compartida entre todas estas 
esferas, 
 
 Resaltando que la autonomía económica de las mujeres es el resultado de una articulación 
entre independencia económica, derechos sexuales y reproductivos, una vida libre de violencia y 
paridad en la política, 
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 Reconociendo la importancia del fortalecimiento de las estructuras del Estado y el papel 
estratégico que han desempeñado los mecanismos para el adelanto de la mujer, así como la necesidad 
de dotarlos de autonomía y recursos humanos y financieros que les permitan incidir en forma 
transversal en la estructura del Estado para la construcción de estrategias de promoción de la 
autonomía de las mujeres y la igualdad de género, 
 
 Reconociendo la persistencia del racismo y la consecuente acumulación de desventajas para 
las mujeres afrodescendientes y de pueblos indígenas, 
 
 Considerando que la salud integral de las mujeres depende de medidas concretas para reducir 
la morbimortalidad materna y el embarazo adolescente y asegurar una mejor calidad de vida y que el 
quinto Objetivo de Desarrollo del Milenio es el que está más lejos de alcanzarse, 
 
 Teniendo presente que el crimen organizado y la presencia de grupos fácticos que amenazan 
la seguridad y el fortalecimiento de la democracia, y los conflictos armados, con los desplazamientos 
que provocan, tienen especial impacto en la trata de personas, el comercio sexual y la inseguridad de 
las mujeres, 
 
 Reconociendo que el territorio ocupado milenariamente por las mujeres de los pueblos 
indígenas es la base para su desarrollo económico y cultural, 
  
 Deciden, a fin de enfrentar los desafíos para la promoción de la autonomía de las mujeres y la 
igualdad de género, adoptar los siguientes acuerdos para la acción, 
 
1.  Conquistar una mayor autonomía económica e igualdad en la esfera laboral 
 

a) Adoptar todas las medidas de política social y económica necesarias para avanzar en la 
valorización social y el reconocimiento del valor económico del trabajo no remunerado 
prestado por las mujeres en la esfera doméstica y del  cuidado; 

b) Fomentar el desarrollo y el fortalecimiento de políticas y servicios universales de 
cuidado, basados en el reconocimiento del derecho al cuidado para todas las personas y en 
la noción de prestación compartida entre el Estado, el sector privado, la sociedad civil y 
los hogares, así como entre hombres y mujeres, y fortalecer el diálogo y la coordinación 
entre todas las partes involucradas; 

c) Adoptar políticas que permitan establecer o ampliar las licencias parentales, así como 
otros permisos de cuidado de los hijos e hijas, a fin de contribuir a la distribución de las 
tareas de cuidado entre hombres y mujeres, incluidos permisos de paternidad 
irrenunciables e intransferibles, que permitan avanzar en la corresponsabilidad; 

d) Impulsar el establecimiento, en las cuentas nacionales, de una cuenta satélite sobre el 
trabajo doméstico no remunerado y el trabajo de cuidado que llevan a cabo las mujeres; 

e) Impulsar cambios en el marco jurídico y programático para el reconocimiento del valor 
productivo del trabajo no remunerado en las cuentas nacionales, para la formulación y 
aplicación de políticas transversales; 

f) Desarrollar políticas activas referidas al mercado laboral y el empleo productivo a fin de 
estimular la tasa de participación laboral de las mujeres, de la formalización del empleo y 
de la ocupación de puestos de poder y decisión por parte de las mujeres, así como la 
reducción de las tasas de desempleo, con particular atención a las mujeres 
afrodescendientes, de los pueblos indígenas y jóvenes afectadas por la discriminación 
racial, de sexo y orientación sexual, a fin de asegurar el trabajo digno para todas y 
garantizar igual salario por trabajo de igual valor;  

g) Impulsar y hacer cumplir leyes de igualdad laboral que eliminen la discriminación y las 
asimetrías de género, raza, etnia y orientación sexual en el acceso y permanencia al 
mercado laboral, en la toma de decisiones y en la distribución de las remuneraciones, 
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establezcan mecanismos de presentación de quejas y determinen sanciones para las 
prácticas de acoso sexual y otras formas de asedio en el espacio laboral; 

h) Promover e incidir en la aprobación de una legislación que equipare los derechos de las 
trabajadoras domésticas1 con los derechos de los demás trabajadores, reglamentando su 
protección, promoviendo su valorización social y económica y erradicando el trabajo 
doméstico infantil; 

i) Promover la ratificación e implementación del Convenio 156 de la Organización 
Internacional del Trabajo; 

j) Garantizar igual remuneración por trabajo de igual valor entre hombres y mujeres y entre 
las propias mujeres, de conformidad con los convenios internacionales ratificados, en 
particular los convenios 100, 111 y 112 de la Organización Internacional del Trabajo, y 
las normas internacionales en materia de derechos de las mujeres; 

k) Promover la adopción de políticas y programas de formación profesional para las 
mujeres, urbanas y rurales, en áreas competitivas y dinámicas de la economía, para lograr 
el acceso a las tecnologías y el reconocimiento a las tecnologías tradicionales y una 
participación femenina más amplia, diversa y calificada en el mercado de trabajo, 
considerando además las limitaciones impuestas por la doble jornada de trabajo; 

l) Garantizar el acceso de las mujeres a activos productivos, incluidos la tierra y los 
recursos naturales, y el acceso al crédito productivo, tanto urbano como rural; 

m) Promover la valorización y el reconocimiento de la contribución económica de las 
mujeres en el medio rural y en las comunidades tradicionales y pueblos  indígenas, así 
como en los pueblos afrodescendientes o grupos minoritarios y de las mujeres migrantes a 
través de las remesas; 

n) Promover asimismo la autonomía económica y financiera de las mujeres por medio de la 
asistencia técnica, del fomento a la capacidad empresarial, el asociativismo y el 
cooperativismo, mediante la integración de las redes de mujeres a procesos económicos, 
productivos y de mercados locales y regionales; 

o) Impulsar y profundizar, en el sector público y privado, en la adopción de sistemas de 
gestión de igualdad de género que promuevan la no discriminación de las mujeres en el 
empleo, la conciliación de la vida profesional, privada y familiar, y la prevención y 
erradicación de todas las formas de violencia de género en el ámbito laboral, 
principalmente el acoso sexual y otras formas de asedio en el espacio laboral; 

p) Establecer legislación orientada a la acreditación de estudios y programas de educación 
no formal que habiliten a las mujeres adultas para la productividad y el empleo. 

q) Adoptar medidas para poner fin a todas las formas de violencia económica ejercida contra 
las mujeres, particularmente aquellas que atentan contra su dignidad humana o que las 
excluyen del derecho a recibir recursos financieros con miras a impulsar su autonomía y 
el respeto a sus derechos en la esfera laboral; 

 
 
2.  Fortalecer la ciudadanía de las mujeres 
 

a) Promover y fortalecer políticas de Estado que garanticen el respeto, la protección y el 
cumplimiento de todos los derechos humanos de las mujeres, de todas las edades y 
condiciones, como base sustantiva de los procesos democráticos;  

b) Garantizar la libertad religiosa y de culto, siempre que se respeten los derechos humanos 
de las mujeres;  

                                                      
1 El término se extrae del documento “El trabajo decente para los trabajadores domésticos”, presentado por la Comisión de los Trabajadores 
Domésticos a la 99ª. reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo celebrada en Ginebra en junio de 2010, que en el párrafo 145, 
inciso b), dice “La expresión [trabajador o trabajadora doméstica] [trabajador o trabajadora del hogar] debería designar a toda persona que 
realice trabajo doméstico en el marco de una relación de trabajo.” 
. 
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c) Propiciar que las políticas fiscales combinen criterios de eficacia con criterios de 
equidad, resaltando su función redistributiva y progresiva, que aseguren la ejecución de 
políticas que garanticen el desarrollo de las mujeres; 

d) Promover y asegurar la transversalización del enfoque de género, raza y etnia, en todas 
las políticas, especialmente en la política económica y cultural, y la articulación entre los 
poderes del Estado y los actores sociales para garantizar la igualdad de género; 

e) Aumentar la inversión pública en la seguridad social , de manera que aborde en forma 
integral las demandas específicas de cuidado y protección social que requieren las 
mujeres en situaciones relacionadas con la enfermedad, la discapacidad, el desempleo y 
los ciclos vitales, especialmente la infancia y la vejez; 

f) Fortalecer la producción de información estadística necesaria desagregada para visibilizar 
los problemas de desigualdad de género en el ámbito de la autonomía física y económica 
y de la toma de decisiones; 

g) Adoptar el enfoque y  medidas de igualdad de género, raza y etnia, en relación con la 
política económica, fiscal y tributaria, la reforma agraria, el acceso a la propiedad de la 
tierra, la vivienda y otros recursos productivos, para asegurar la redistribución equitativa 
de la riqueza;  

h) Realizar estudios sobre los efectos de la crisis económica, financiera, alimentaria, 
energética y ambiental en las mujeres, en especial en los flujos migratorios internos e 
internacionales y en la reconfiguración de todas las esferas; 

i) Avanzar en la adopción de medidas que mejoren la situación de las mujeres migrantes y 
sus familias, teniendo en cuenta la situación de vulnerabilidad por la que atraviesan, a fin 
de mejorar su situación laboral y su inclusión social, tanto en su país de origen como de 
destino;  

j) Desarrollar políticas que favorezcan el arraigo de las mujeres campesinas y el empleo 
rural en las áreas afectadas por procesos de reconversión productiva y asegurar los 
mecanismos necesarios para su efectiva implementación;  

k) Implementar medidas que tiendan a eliminar las limitaciones específicas que afrontan las 
mujeres en el acceso a los servicios financieros formales como el ahorro, el crédito, los 
seguros y las transferencias; 

l) Garantizar el derecho y acceso de las mujeres a la propiedad de las tierras y las viviendas 
concedidas mediante los programas habitacionales de los gobiernos, con título de 
propiedad, respetando el derecho de las mujeres de los pueblos indígenas a su territorio, 
ya que es la base para el desarrollo económico y cultural; 

m)  Promover la reformulación de los sistemas previsionales nacionales, a fin de incluir en su 
cobertura a las trabajadoras insertas en el mercado informal, las productoras familiares 
campesinas, las trabajadoras autónomas y las trabajadoras domésticas2, las distintas formas 
de familia, incluyendo las parejas del mismo sexo, y las mujeres que se dediquen a 
actividades relacionadas con el cuidado; 

n) Impulsar la revisión de los sistemas previsionales nacionales existentes, para que se 
garanticen los derechos de las mujeres como beneficiarias, contemplando la situación de su 
incorporación al mercado laboral;  

o) Implementar sistemas de gestión de riesgos naturales y antrópicos con enfoque de género, 
étnico y racial, que permitan atender las causas y consecuencias de los desastres naturales 
y los impactos diferenciales de estos y del cambio climático en las mujeres, con particular 
énfasis en la recuperación de medios de vida sustentables, la administración de refugios y 
albergues, la salud sexual y reproductiva, la prevención de la violencia de género y la 

                                                      
2 El término se extrae del documento “El trabajo decente para los trabajadores domésticos”, presentado por la Comisión de los Trabajadores 
Domésticos a la 99ª. reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo celebrada en Ginebra en junio de 2010, que en el párrafo 145, 
inciso b), dice “La expresión [trabajador o trabajadora doméstica] [trabajador o trabajadora del hogar] debería designar a toda persona que 
realice trabajo doméstico en el marco de una relación de trabajo.” 
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superación de las barreras que impiden a las mujeres una rápida inserción o reinserción en 
el empleo formal, debido a su papel en el proceso de reconstrucción económica y social; 

p) Impulsar la reforma del sistema y de las prácticas educativas para que se introduzca en su 
contenido la transmisión del concepto de corresponsabilidad en la vida familiar y pública; 

q) Fomentar la ruptura de estereotipos de género a través de medidas dirigidas a los sistemas 
educativos, los medios de comunicación y las empresas; 

r) Incorporar las variables sexo, etnia y raza, considerando la autoidentificación como 
criterio básico para el registro de la información en los censos de población y vivienda, 
encuestas de hogares, encuestas rurales y registros vitales, entre otros; 

s) Elaborar y aplicar políticas y planes de educación a lo largo de toda la vida con recursos 
suficientes, con metas medibles, especialmente dirigidos a mujeres jóvenes y adultas, a 
fin de reforzar el ejercicio pleno de su ciudadanía. 

 
3.  Ampliar la participación de las mujeres en los procesos de toma de decisiones y en las 

esferas de poder 
 

a) Incrementar y reforzar los espacios de participación igualitaria de las mujeres en la 
formulación e implementación de las políticas en todos los ámbitos del poder público; 

b) Adoptar todas las medidas que sean necesarias, incluidos cambios a nivel legislativo y 
políticas afirmativas, para asegurar la paridad, la inclusión y la alternancia étnica y racial 
en todos los poderes del Estado, en los regímenes especiales y autónomos, en los ámbitos 
nacional y local y en las instituciones privadas, a fin de fortalecer las democracias de 
América Latina y el Caribe, con una perspectiva étnico-racial; 

c) Contribuir al empoderamiento de los liderazgos de mujeres indígenas para eliminar las 
brechas existentes y garantizar su participación en espacios de decisión,  respetando el 
consentimiento libre, previo e informado para el diseño e implementación de políticas 
públicas nacionales y regionales; 

d) Promover la creación de mecanismos y apoyar los que ya existen para asegurar la 
participación político-partidaria de las mujeres que, además de la paridad en los registros 
de candidaturas, aseguren la paridad de resultados, garanticen el acceso igualitario al 
financiamiento de campañas y a la propaganda electoral, así como su inserción en los 
espacios de decisión en las estructuras de los partidos políticos. De la misma forma, crear 
mecanismos para sancionar el incumplimiento de las leyes en este sentido;  

e)  Estimular acciones para garantizar el acceso de las mujeres a los espacios de decisión, y 
fortalecer, entre otros,  la sindicalización femenina, tanto en el medio urbano como en el 
rural, a efectos de avanzar en materia de igualdad de oportunidades y de trato entre 
mujeres y hombres en el ámbito laboral; 

f) Impulsar la creación y el fortalecimiento de los mecanismos gubernamentales de políticas 
para las mujeres a nivel nacional y subnacional, dotándolos de los recursos necesarios y 
de la más alta jerarquía gubernamental de acuerdo con los contextos nacionales; 

g) Promover la representación paritaria en los parlamentos regionales, como por ejemplo el 
Parlamento del MERCOSUR, el Parlamento Centroamericano, el Parlamento Andino y el 
Parlamento Latinoamericano; 

h) Impulsar la creación y fortalecimiento de la observación ciudadana sobre los procesos 
electorales y el establecimiento de mecanismos institucionales para el cumplimiento de 
las legislaciones que garantizan la participación política de las mujeres; 

i)  Crear mecanismos de apoyo a la participación pública y política de las mujeres jóvenes, 
sin discriminación de raza, etnia y orientación sexual, en espacios de toma de decisiones y 
el respeto a sus expresiones organizativas propias, propiciando condiciones para la 
prevención de la estigmatización generacional de sus formas propias de organización y 
expresión; 

j) Promover medidas para incrementar la participación de las mujeres en los directorios de 
las empresas; 
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4.  Enfrentar todas las formas de violencia contra las mujeres 
 

a) Adoptar medidas preventivas, punitivas, de protección y atención que contribuyan a la 
erradicación de todas las formas de violencia contra las mujeres en los espacios públicos 
y privados, prestando especial atención a las mujeres afrodescendientes, indígenas, 
lesbianas, transgénero, del campo, de la selva, migrantes y de las zonas de frontera; 

b) Ampliar y garantizar el acceso efectivo a la justicia y a la asistencia jurídica gratuita de 
las mujeres en situación de violencia y capacitar y sensibilizar, desde un enfoque de 
género, al personal y funcionarios encargados de impartir justicia; 

c) Adoptar todas las medidas necesarias y efectivas para prevenir, sancionar y erradicar 
todas las formas de trata y tráfico de mujeres, jóvenes y niñas, para la explotación sexual 
y cualquier otro fin; 

d)  Formular y aplicar medidas para combatir la violencia contra las mujeres que ejercen la 
prostitución; 

e) Garantizar los derechos humanos de las mujeres privadas de libertad; 
f) Incorporar en las políticas de seguridad pública medidas específicas para prevenir, 

investigar, sancionar, penalizar y erradicar el femicidio y el feminicidio, entendidos como 
la forma más extrema de violencia de género contra las mujeres;  

g) Promover políticas y programas para prevenir la violencia contra las mujeres dirigidos a 
los agresores y sus familias para evitar la reincidencia; 

h) Promover políticas dirigidas al cambio de los patrones socioculturales que reproducen la 
violencia y la discriminación hacia las mujeres; 

i) Crear sistemas nacionales de vigilancia de la violencia de género para recopilar, compilar 
y analizar datos sobre la violencia de género con miras a influir en las políticas y 
programas nacionales y locales; 

j) Asegurar que en situaciones de desastres naturales o climáticos las mujeres no sean 
víctimas ni corran ningún riesgo de cualquier tipo de violencia y la ayuda humanitaria 
contemple las necesidades de las mujeres, evitando una doble victimización; 

k) Promover y fortalecer programas de sensibilización y capacitación con perspectiva de 
género dirigidos a operadores de justicia que aseguren una atención de calidad y eliminen 
la violencia institucional contra las mujeres; 

l) Adoptar medidas de seguridad ciudadana dentro de las estrategias regionales y nacionales 
que incluyan criterios de género y diversidad de las ciudades y/o comunidades como 
espacios de encuentro de todas las personas, que aseguren un ambiente exento de 
violencia contra las mujeres; 

m) Garantizar la atención integral, multiprofesional gratuito para las mujeres víctimas de 
violencia; 

n) Promover y adoptar medidas para la asignación presupuestaria para los programas de 
prevención y atención de la violencia contra las mujeres; 

 
5.  Facilitar el acceso de las mujeres a las nuevas tecnologías y promover medios de 

comunicación igualitarios, democráticos y no discriminatorios 
 

a) Promover acciones que faciliten el acceso de las mujeres de todas las edades a las 
comunicaciones y a las nuevas tecnologías de la información, como la educación y la 
capacitación sobre el uso de tales tecnologías para la creación de redes, la promoción y el 
intercambio de información, las actividades educativas, y el empleo especializado en las 
actividades económicas; 

b) Formular políticas orientadas a eliminar contenidos sexistas y discriminatorios en medios 
de comunicación y capacitar a los profesionales de la comunicación en tal sentido, 
valorizando las dimensiones de género, raza, etnia, orientación sexual y generación; 
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c) Construir mecanismos de monitoreo del contenido transmitido en los medios de 
comunicación social, así como en los espacios de regulación de Internet, asegurando la 
participación activa y constante de la sociedad con el fin de eliminar contenidos sexistas y 
discriminatorios; 

d) Promover y garantizar el acceso de las mujeres, sobre todo las de pueblos indígenas y 
afrodescendientes, a los medios masivos de comunicación a través de programas que 
incorporen las lenguas propias y las identidades culturales en espacios comunitarios radiales 
y audiovisuales;  

e) Promover el acceso de las mujeres a la ciencia, la tecnología y la innovación, estimulando 
el interés de las niñas y las jóvenes en estos campos científicos y tecnológicos. 

 
 

6.  Promover la salud integral y los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres 
 

a) Garantizar las condiciones y los recursos para la protección y el ejercicio de los derechos 
sexuales y reproductivos de las mujeres en todas las etapas de su ciclo de vida y en los 
diversos grupos poblacionales, sin ningún tipo de discriminación, basándose en el  
enfoque integral promovido en el Programa de Acción de la Conferencia sobre la 
Población y el Desarrollo; 

b)  Incluir, en los presupuestos nacionales y subnacionales, recursos suficientes para la 
ampliación de la oferta pública de servicios de calidad para la atención integral de la salud 
de las mujeres, en toda su diversidad, en particular las enfermedades crónicas y no 
transmisibles; 

c)  Fomentar la reglamentación e implementación de las leyes aprobadas en materia de 
igualdad de género, incluidas las relativas a la autonomía física, y favorecer el acceso y 
permanencia de las mujeres en el mercado laboral; 

d)  Garantizar el acceso a la educación sexual implementando programas de educación 
sexual integral con perspectiva de género y pertinencia cultural; 

e) Garantizar el acceso universal de las mujeres, en toda su diversidad, a servicios integrales 
y de calidad en salud  sexual y reproductiva, incluyendo la atención al VIH y al SIDA, su 
prevención, diagnóstico y tratamiento gratuito y en especial promover campañas para el 
uso de los preservativos masculinos y femeninos; 

f) Revisar las leyes que prevén medidas punitivas contra las mujeres que se hayan sometido 
a abortos, conforme a lo recomendado en la Plataforma de Acción de la Cuarta 
Conferencia Mundial sobre la Mujer, incluidas las nuevas medidas e iniciativas para la 
aplicación de la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, así como en el Programa 
de Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, y en las 
observaciones del Comité contra la Tortura de las Naciones Unidas, y garantizar la 
realización del aborto en condiciones seguras en los casos autorizados por la ley; 

g) Fortalecer y ampliar los planes y programas que promuevan la maternidad saludable y 
prevengan la mortalidad materna, asegurando el acceso universal a los servicios de salud, 
especialmente para las adolescentes y las mujeres de pueblos indígenas y 
afrodescendientes;  

h)  Promover la reducción de los embarazos en la adolescencia mediante la educación, 
información y acceso a servicios de salud sexual y reproductiva, incluido el acceso a 
todos los métodos anticonceptivos; 

i)  Promover el acceso de las mujeres de pueblos indígenas y afrodescendientes a servicios 
de salud, con pertinencia cultural y lingüística, incorporando y valorando los saberes y 
prácticas de la medicina ancestral y tradicional ejercidos especialmente por las mujeres; 

j)  Recomendar que, en la Reunión plenaria de alto nivel de la Asamblea General sobre los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio, que se celebrará en septiembre de 2010, se preste 
especial atención a la meta 5B relativa al acceso universal a la salud reproductiva.  
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7.  Realizar actividades de capacitación, intercambio y difusión que permitan la 
formulación de políticas públicas basadas en los datos del Observatorio de igualdad de 
género de América Latina y el Caribe 

 
a) Solicitar a la Comisión Económica para América Latina y el Caribe el desarrollo de 

actividades de formación y creación de capacidades, de intercambio y difusión de 
experiencias, incluidas aquellas de incidencia política, dirigidas a quienes planean las 
políticas públicas y a los operadores políticos, con el fin de recoger las prácticas de los 
países y avanzar en la formulación de políticas públicas basadas en los datos del 
Observatorio de igualdad de género de América Latina y el Caribe, y que constituyan una 
fuente general de conocimiento y un complemento del Observatorio. 

 
8. Promover la cooperación internacional y regional para la equidad de género 

 
a) Impulsar programas de cooperación regional, subregional y multilateral, aprovechando 

los procesos de integración para el desarrollo socioeconómico que tienen lugar en 
América Latina y el Caribe, particularmente acciones que promuevan la igualdad de 
género; 

b) Fortalecer la cooperación Sur-Sur para el logro de la igualdad de género y el avance de 
las mujeres; 

c) Instar a los donantes a que cumplan sus compromisos en materia de asistencia oficial para 
el desarrollo, como un elemento esencial para la promoción de la igualdad de género. 

 
9. Acoger con beneplácito el ofrecimiento del Gobierno de la República Dominicana de ser 

anfitrión de la duodécima Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el 
Caribe. 
 
. 
 
 


